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-- ESCRITURA AMPLIATORIA DE En las ciudrid de -— 
e 

AUMENTO DE CAPITAL, RE - San Francisco de - | 
  

- FORMA DE ESTATUTOS Y CO- Quito, cspitsl de- 
  

DIFICACION DE LA CIA. la República del —- | 

SODEREX_ CIA, LTDA Ecuador, el días de 
  

" OTORGA: hoy, jueves - - 4 
TAM 

- SODEREX_ CIA, LTDA (_ ING, cuatro ( 4 ) de An 

GERARD GIULTANO FRIARD -— > * gosto de mil nove- 

  

  

ERENTE_ GENERAL ), cientos ochenta y- 
  

  

  

  

| QUANTIA:* INDETERMINADA ocho (1,988 ), sn 

DI; _5 COPIAS te mf, Doctor Gui | 

- JO oe l1llermo Buendia En- 

  

  

  

  

  

-ders, Notario Vigésimo de este_ceantón / Encsrgsdo ae] A] 

.la Notsría “Trigésims ij por Licencia concedidas al ti- 
  

    

tular Doctor Simón Antonio Alcfvar Paslsadines, según 
  

_consta de los oficios números setecientos sesenta y 
  

. Custro y setecientos sesenta y seís de doce de Juliá 
  

de mil novecientos ochenta y ocho, de la Presidéncis 
  

. de la Honorable Cortá Sunerior de Justicia al onito. 
  

hallen azregsdos sal profocolo, - 
  

cuyos originales 
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O A A A “lo. ecredita el onon harigato que se n= 

  

fTesa C documento hsbilitente,- sy comercciente - 

es francés,.mayor de edsd, domiciliado y residente en - 
  

esta ciudsd y cantón Quito, legslmente cspaz y hábil -— 
  

para contratar y obligsrse, s quien de conocer doy fe 
  

Bien instruido por mí, el Notario en "el objeto “y re -— 
  

LA DE/ 
sultedos de esta ESCRITURA AMPLIATORIA DE/AUMENTO DE- 
  

CAPITAL, RIFURMA DE ESTAZUTOS Y CODIFFÓAGION. DE LA 
  

COMPAÑTA “SODERZX COMPAÑIA LIMITADA, “gue a'celebrearla- 
  

  

procéde libre y voluntarismente, de 'scuerdo sa ls minu 

ts que me presente, cuyo tenor litersl y que -transcri 
  

- bo es €l siguiente: " SEÑOR" "NOTARIJIO 
  

*En su protocolo de Escriturss Públicas, sírvase inser 
  

tar uns de ls que:conste le Anmpliatoria de la de Au - 
  

* mento de Capitel, Reforma de estatutos, y codificación 
  

de las mismos; de -le Compeñta SCDEREX COMPAÑTA LIMITA 
  

DA, que a continusción se expresan: UNO.-COMPA - 
  7 

“RECIENTE ,-, Comparece a las celebración de - - 

*]a presente es me. 1 for Inséniero "Gerard B,- 
  

/ 

-Giulisno Frisra, francés, residente en el Ecuedor, - 

  

cesado Aa yor de edsd, hEv11 voy contra ter y domi -— 

N 

ic il 4
 

  

do en le ciudsd de Guitu,* Gerente AÑñerel oz Zo 

l 
de la Compsito SODEREX COMPAÑIA LIMITADA, y por ten -— 
  

.to su representante leal, por lo cue a su norore O — 
  

-borga el presente acto jurídico, ¿justificando la cs - 
  

_lided que invoca con ls copias de su nombramiento que- 
  

se asreza como docunento hebilitsnte, DUS .- AN - 
    TECEDENTES.- 2) Vediente escritura pú -     

m
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blica otorgada el veintjfigos de Neyo dgAfilnove=-= 

- Cientos ochenta y ocho, e sumentó-el cepital de S0- 
  

   DEREX COMPAÑIA LIMIT ÍA de cien mil seres a cinco = | 

millones de sucres A bY Las Junta General Universal 

de Socios de SODEREX. COMPAÑIA LIMITADA que tuvo lu - 
  

“ger el día veintÁseis de Julio de mil novecientos 0- 

| chents y ocho, resolvió sutorizar al Gerenté General 

para que oborgue.uns escriture amplistoria de la'- — 

citeda en el litersl precedente, mediente ls 'cusl, - 
  

etendiendo la observeción de la Superintendencia de- 
  

Compañías; incluya en la de veinticinco de 'eyó de =.. ] 

mil'novecientos ochenta y ocho. ( Aumento de Cavital- 
  

de SODEREX COMPAÑIA LIMITADA): un fuadro de distribu 

ción del Aumento,de Capital por Éocios y por Rubros- 
  

Y, para que sustituye 1ls8.,denomínsción del rubro Apor 

tes _o Aportes para Fubúres Cepitslizsciones' por Paz 

tes en"munerario.- ARES. -. DE CLARAGIO 2 

N_E S.; - Con estos entecedentes y en cumplimiento- 
  

  

de lo resuelto por la Junta Genera] Universal de So- 

cios dela Compañfa SODEREX COMPAÑIA LIMITADA, “que - 
  

tuvo “luger el dfíe veintiseis de Julio de mil nove--- 
  

cientos ochenta y ocho, el compareciente en la Cali. 
  

dsd invocseds, declera que amplía la escritura de Au— 
    Ae “mento de Cenital, Reforma - utos y ¡fio 

ción de la Compañta SODERE 

¿qee z . > 

LIGAN veinticinco de Msvo de .mi1 novecientos ochen GRS 
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-perte_de le mismas, tembién, lessicuientes- declare - 
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2 -ciones:; A,- Que' la distribución del ouricnjé de C3.- 

, -pitel por socios y por rubros es como sigue 3 27; - 

4 ¿INGENIERO GERARD GIULIANO FRÍIARD. > 2 o. 0 *. 30. 117 

: --"éportes en numerardo ¿.o.oonarero $2 356,200,68 £r 

6 -—- FPeservas le geles teotraidacro conc O 3:69 .734,98 Co 

7 - «superávit de revalorización” ereroo to ce Y 

8 - _de TBObiVOS roliooda coda rt II 1547.528,19 Y 

9 «- “tilidodes no repartides iisssciaiii L? 451.536:15 L 

10 - compensación _ +" qde>0c cerré to ss ofocifosta | 

1 dit08.. ad “250,0 LA 

12 LLO MOMTA Dr rana dada aa G ) 

13 "CORONEL JACQUES NOEL GARDISR a a Y 

ml“ -- avortes en numerario ¡ia Dr cont 94 , A 

is] “reservas legslés Iicocitici port 21018, 592499 Y 

16 “- Superévit de revalorizeción de 8e > 207207 1027: X 

ol RÍVOS occconrotaloloronesnansopane 0? 9 146,007,52 lo 

sl “.- utilidedes no repertides Dt 120,409,64 HT 

w| _ -- compenseción —_“de o eré-cotices cio 

eo To AAA ricerca rar 600000 A 

21 A TODA DS dr. cae 0. 7 -:980.000,00 

22 .DOSTOR JOSE A,- BAQUERO DE LA CALLE OA 

233 -< aportes en numerario > 

slo _- Teservas legseleS ..sornoooontedo. z 

ss _ .—— superávit de revalorización de 8e 201 > 07 on» | AN 

|: GÚÍVOS ao coo cansan ..oo»o.a E 20.502,00 y 40 

27 - utilidsdes no repartidaS sn. cooons: ni: ."90.102,41 Y 

20 =zecompensación 20 de 2400.     
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O COPÉBA AOS croronaccn ooo 150.000,00 A 

2 A O ID 245,000,00 AHÍ 

3 B.- Que en el texto de la escriturs gue se emflía - 

el rubro APORTES O APORTES _ PARA FUTURAS CAL PALIZA 
NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

TRIGESIMA 5 CTONTS se reempleza por APCRTES EN NUMSRARTO,.£ Co, | 
Av. 6 de Diciembre 

159 y Pozmiño 6 Gue por tento queda emplieds, según lo expressdo an | 
Ed. Parlamento : . 

ler. piso Of. 102 7 teriorrente la escritura de veinticinco de Yeyo de - 
Teth 237-205 

A CUADRA DE 8 mil novecientos ochenta y ocko, que será 'considereda 
OS PALACIOS: : : : 

Lee reLanvo Y : . . 

JULICIAL 9 como _ une sols con ls presente.- Eesta aquí le minu — 

Quito - Ecuador te, en lo demés se servirá usted, señor Noterio, a -— 

7 11 creser los documentos habilitentes, les clfusulas de | 

12 estilo y tomer nota de le presente escritura el mar- 

13 sen de la de veinticincoMle Mayo de mil novecientos- 

14 ochenta y ocho.- A minuta (firmsdo), Dot= |] 

1s tor Fumberto de 10 Torre . con Netrícule Frofesional 

16 número trescientos veinticinco, del Colegio de A--= | 

0 17 bogedos de Guito" , - HASTA AQUI > - 

18 LA MINUTA, ove queda eleveda e escritu- _ 

19 ra púrlica con todo su valor legal, - Pare la cele - 

20 tración de este escriture,se Observeron todos los pre 

21 ceptos lerales del ceso; y, lefds cues fue al compare 

22 ciente, fntegramente, por mí el Notsrio, se pstifica -; 
  

      
lo cusl doy ter (fdo), ITnr, Serena Giúlieno,. cerente. Ce 

Feb nerel de la Cfa, SCDEREX CIA LTDA , - EL NOTARIO ( fdo)-] - 

ERUDTA E, DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDARA, NOTARTO- | 

DE CUITO, ENCARGADO DE LA NOTLRIA TRIGESIMA =- 

  

    

  

  

    
26|     SYNMENTOS HABILITANTES:- -
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

SODESEZ CIA LTD. 

en la ciudad de Quito, el dias uy, martes Yeinta 

e 

    y seis de julio de mil 

novecientos ochenta y ocho, por encontrarnos presentes el Vicepresidente 

y todos las socios de la Compañia Soderex Cia. Ltd, en su sede social en el 
a 

Edificio Proinca-Cslixta, acordamos le celebración de una Junta 6 eneral 

Universal de Socios, de acuerdo con lo dispuesta enel Art, 52 de la Ley de 

T
U
 

>
 

Compañfas y el Art IS del Estatuta Social y mas disposiciones 

ectolularios pertinentes, para conocer y resolver sobre lo siguiente 

| Para conocer y resolver sobre los observaciones formuladas por la Su- 

perintendencia de Compañías, en Dficio N2 SE-DIEL-660672, de 22 de 

jui de milnovecientas ochentas un ho, cobre la escritura de alimento de 

a copitai de SOCERES E Cia LTDA, otorgada par su Gerente General ej veinte y 
eS 

cinco de mayo de mii novecientos “ochenta y ocho 

erificada da presencia del Viceoresidente Crnel Guy Faucher R. y de los 

socios, Crnel Jacaues Nael Gardier, representado poy Su apederada ls Sra. 

de 22241, ing. Gerard E. Giuliano Friardy Dr. José A. Baquero de    
Hiituléres del ciento por ta de ¡tal pagado, se instel -8 la 

Junta General Universal de Socios de ERA CIA. LTD. acordaca una- 

  

nimemente por sus socios, a las diez | j residencia del Sr. 

Grne!. Guy Fouc her, Vicepresidente de la Compañia? por la ausen noia física 

del Presidente Titular, Crnel. Jacques Noel; y por haberlo. acordado e así, 

¿. 

$ 
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- Soderex a 

   

- . pa e A a 

con? 

Cia. Ltdo 

unanimemente los socios presentes; y, ectísndo como Secretario el 

Gerente General, Ing. Gerard Giuliano Friard. 

        

Seguidamente la Junta pasa a conocgf" el tema proruesto para la reunión 

encontrando que la escritura otergáda por el Gerente General de SODEREX 

it 
me
 

214 LTDA, Ing. Gerard Giuliano, para el sumento de capiter/d 8 

refleja fiel y exactanjérte las resoluciones adoptadas por/las Juntas Uni- 

versales de Socios reslizadas los dias diez y siete de noviembre de mil 
   

a Compa 

novecientos achenta y siete y, once de mayo de mil novecientos ochenta y 
/ 

ocho, sobre los rubros a capitslizarse, el monto de los mismos y le dis- 

  

tribución de participaciones de los Socios en el incrementa de capital, es- 

neciolmente en lo relativo al repartos , entre los socios, del rubro: “Com- 

pensación de Crédito del socio Ing. Gerard B. Giuliano”; que aprueba y 

ratifica en forma unánime; y, sin embargo de lo que y para atender la 

observación formulada por la Superintendencia de Compañías en Oficio N2 

SC-DJ-FL-66-9672 de veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y 

ocho, resuelve par unanimidad sutorizar al Gerente General ng. Gerard B. 

Giuliano, para que ntorgue uniá escritura ampliatoria sl la anterior 

mediente la cual incluya un cuadro de distribución del incremento de 

cepital por socios y por rubros, en el que hará constar que el de 

"Compensación de créditos” del Ing. Gerard Giuliano se distribuye: dos 

millones doscientos cincuenta mil sucres en favor de este, seiscientos mil 
é 

pe 

sucres en favor derSocio Jacques Noel y ciento cincuenta mil sucres es. 

favor del socio José Baquero de Ja Talle y los demás en la proporciones de 

cinco par ciento, veinte por ciento y cinco por ciento, en su 

- E . E 
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de 

, Cia. Ltda 

orden, en favor de los socios: Ing. Gerard Giuliano F., Crnel Jacques Noel 6. 

y Dr. José Baquero de la Calle; y para que en, donde aparece el rubro 

"Aportes para futuras capitalizacione$s”, lo reemplace con la deno- 

minación de "Aportes en numerarig/ y, en general para que realice toda y 

cualquier enmienda que sea necesaria, para atender los requerimientos de 

la Superintendencia de Compañías para la aprobación del Aumento de Capi- 

tal de la Compañia ' 

Por satisfecho el motivo de la Junta se concede receso para la preparación 

del acta, la mistms que una vez reinstalada la sesión, se aprueba por unani- 

midad y es suscrita por el Wicepresido ir todo los socios presentes, 

luego de lo cual se levanta la sesión. Y. 

ON 
Crnel. Guy Faucher Rousseau 

Sra. Sophie Ñoel de de 

4 ? LA E e y — 7 = 
Ha : : OS 

    

r. José A. Baquero de la Calle 
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¿OCSEX | EN 
Cio Ltdo / | , 

Quito, 25 de febrero de 1.988 

Sr. Ing. Don 

Gérard B. Giuliano Friard 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

    

   

  

Por la prese 
Extraordinaria 

- designó a ust 
DOS años. 

2 me es grato gpóámunicar a ustgÁ que, la Junta General 
Socios de "SODÉREX CIA. LTDA.”, realizada el día de hoy, 

Gerente General dy la Compañía por el lapso estatutario de 

La Compañía SODEREX CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada en Quito ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr. 

- Guillermo Buendía Endara el 5 de abril de 1.978, y fué inscrita en el Regis- 
- tro Mercantil el 4 de junio de 1.978. 

sus Estatutos, lg/ejerce el Gerente General, separada o conjuntamente con 

el Presidente. . 

La tos, 9er legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, según 

J 

Mucho le agradeceré el -que se sirva hacer constar al pie de la presen- 

te la aceptación de su referido cargo. 

- + Muy atentamente, . 

  

Crnél. Guy F aucher RoússóN pS NX 

VICEPRESIDENTE ls fos Pu 
. Presidente Ocestúh >) Universal de WA 

     

  

200" FSODEREX CIA. LT E (E 
Acepto las funciones de Ge eS ES de "SODEREX. CIA. LTDA.” 
Quito, 25 de febrero de haga” a SN Com esta fecha ques 

> ADO A documento bauio ed + 

  

   

  

gistro de Nombrarziento Tome 

    
Qui 4£0cp 

: 
Ad MERCARTIL 

A 0 serrracon 

MR. GUSTA Vas >> ARUCIA BA NDERAS 

  
or ENTRE —Á +
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0 Vo | "Se OQ 
  

torgó ante mí y en fe de ello confiéro esta T E RC ERTA 
  

  

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada én Quito, a cuatro de Agos 

to de mil novecientos ochenta y ocho.- ! 0 
  

  

  

  

   
  

ÓN 
DPCTOR CNILLERMO BUENDIA ENDARA 

vobhaso_ vrs DEL CANZON QUITO, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA TRIGESIMA, 
  

RAZON: Fn esta fechas to 0 ¡ - 

  

  

triz de la escritura de Aumento de Capital, Reforms= 

y Codificsción de Estatutos de Soderex Compañta Limi |. 

tadas otorgada en esta Noteria el ve imfbicinco de Mayo 
  

de mil novecientos ochenta y Sol na que. medisnte- 
  

la escritura cuya copís antecede la Compañia ha pro. 
  

  

cedido a amplisrls3,- Quito, s cuatro de Agosto de  -— 

mil novecientos ochenta y OchO.= , 
  

    
  

  

  
  

- DOCTOR GUILÍERMO B 2 Zo 

  

  

NOTARIO VIGESIMO DEL.CANTON QUITO / 
  

ENCARGADO DE TARIA 
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de «ana 
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DD, Srs sí A oar TPrlediores 2 1 : 
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7ON: Al »erren de ls Escriture Metriz de AMPLIATORIA DE 

BUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 10S ESTATUTOS Y CUDIFICA: 
  

CION DE_1A CO PAFIA SODEREX CIA LTDA, tomé note de la - 
  

Resolución número ochente y ocho runto uno nunto dos -— 
  

runto uno munto cero veinte veintisiete de quince de Di 
  

ciembre de mil novecientos ochents y ocho, dictede nor- 
  

A 

el señor Doctor José Meria Serie Gallezos, Intendente «e 
  

tj 

Comme“iss de Quito.- Quito, : E veintitrés de Dicienmbre- 
  

  

  
  

  

de mid novecientos o ento vocho .- EL notario, - 

Je Alcf S TE 
. 

e la WD A 9 
Ss 

A AB so mu a 

3 
3 HD. - 

A =AlLz a ón w,: Hb 

NS 0 S/ 
á 

> <a L 
eo: E Sy ES 

30 ao. De, Simón ALA At civar P, 

=nab> 1 O BO NDA CANTON QUITO 

RAZON: 41 msrren de le Escriture Metri7 de ANPLIATORIA- 
  

DE BAUMSNTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y CODIFICA- 
  

CION_ DE TA CONPATTA SCDERSX CIA LTDA, he tomedo note de 
  

le escriture de £UMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

Y CODIFICACION DE_LA COMPAÑIA SCDEREX CIA LTDA, celebray' 
  

de en este misme notería, el veinticinco de lisyo de mil 
  

novecientos ocrenta y ocho ,y» en cúmmlimiento el ARTICU- 
  

LO CUARTO de le Resolución núnero 88,1.2,1,02027 , dicta 
  

de vor el señor Doctor José Varís Borje, Intendente de-. 
  

Comrsifes de Quito,- Cuito, a veintitrés de Diciembre de 
  

mil novecientos ocrente y ocho .- El Noterio.- - 
            
    AS lctaz; 

AÑ ABOGAT O e Y 
5 Y _— 
CAE 2 

> SS sl D np ram 

ZA eS .. Simón A, A leio.. PP, 

  NOT, QUITÓ



RAZON o. - En 0sta fecha tomé nota el margen de la matris 

de la escritura de Constitución de “SOBEREX O. L$da.”" otorga - 

dan ante el suserito Notarío el % de Abril de 1.970, de que, - 

mediente escrigura pública otorgede el 25 de Mayo de 1.988 an» 

te el Noterío Trigésimo de Quito y mu ampliatoria cuya copia 

entecodo, la Compañía ha procedido a aumentar su sejital y a 

reforner y eodificar sus estatutos, setos que hen sido APROBA 

DO por el señor Intendente de Compartes de Quito, mediante Rp 

sciución Número Blatalo1=02027 de 15 de Diciembre de q 1.908, 

Quito, a 26 de bicienbre 4 1.988. SS    

    

   

  

   

     

  

cumento y la Few 

intendente de 

tajo el ná 

  

    

  

   

  

   

tomo 11%, Se tomó nota al 

  

de 1d de junio de 

tomo 1038, E 
de     F rima 

SODEREX “CIA. LTDA." y to 

Trigésimo del 

mayo de 

món As Alo 

otario Trigési 

Se fijó 

campal 

  

    

    

   
   

    

Hotario 

  

DA 

a a ES 

vinto de la cit 

cido en el Decre 

  

en el Fegistro Oficial 

» d t ñ E] 

de 

    

       de mil 

  

. Ps Quelavo Ourcía Panderas 

Y REGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO
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     ESCRITURA DE AUMENTO MAS En la ciuded de San- 
  

p j y] - 
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12 

  

PITAT,, REFORMA DE EST 

Y CODIFICACION DE LA COMPA. cevitel de le Repú - 

- ER CIA, ITDA, - ice del Ecuedor, -— 

(ING, GERARD B, GIULIANO - el día de hoy, miér- 

_FRIARD.- GERENTE GENERAL ) - coles ve cinco de 

C A " M 2 mi novecien 

DI: 5 - COPIAS tos ochente y ochó - 

JO (1,988), ante mf,- 
  

13 

  

Doctor Simón Antonio Alciver Pelsdines, Noterio Pú - 
  

14 blico "rirésimo de este: cantón, oe ce el señor —_- 
  

5 

16 

17 

>    
    neeniero Don rerd »P, Giulisho Frierd, cesedosñen- 

  

sv celidsd de Gerente Generol: y Representanpé legal- 
  

  

18 

_de la Compañte SODEREX COMPAFTIA LIMITADA según lo - 

-seeoredita el_nombenie nto Qué se” eeregs como docpaón- 
  

19 to hibilitsnte,- El tompareciente es francés, mayor 
  

21 

  

e iMfsdo y residente en este ciuded y - 

  

22 

-Centón Quito, Áeee mente cena? y r8bil pare contre - 

ll ter y obligarse, a quien de conocer doy fe.- Bien - 
  

  

24 

instrufdo vor mí, el Notesrio en A 

dos' de estas escritura de AUMENTO DE, APITAL, REFORMA 
  

  

FT ESTATUTOS Y CODIFICACION DE“ LA COMPAÑIA" SCUEREX - 

"LIMITADA, que's celebrerla procede libre y-   volunterismente, de scuerdo a ls minute cue me vre - 

sente, cuvo tenor litére] y cue trenscribo es el si-   

e.



20 

ntente: "Ss x*EÉEF O R NOQ0 TA - - 
  

10 

11 

12 

14 

17 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 O + En su protocolo de escritures públicess,- 
  

sírvase insertsr una de la que conste el aumento de- 

  
cevitol, reforme de estetutos y codificación de less- 

mismes, de la Commañtfe SODEREX COMPA m - 

cúe a continueción se expresen: UNO.- COMPA -— 

  

  

  

RECIENTES, - Commerece e la A 

d_B 
  

ld _ vresente estrityrea, el señor Ingeniero Gere 

  
Ciulisny/BÉlara, francés / residente en el Ecuador, - 

casedo',/meyor de eded, h$bi1 vir Contratar y domici 

  

lisdo en la ciudsd de cuito Áerente Géneral de la -— 

Comraifa SOCDEREX COMPAÑIA LIMITADA $ mor tento su re 

rresentente legsl nor lo que a su nombre' otorga el -— 
  

  
rresente _ »scto Jurídico, Justificendo la telided cue- 

íinvocs con la covis de su nombramiento que se arrera 
  

  

como documento habilitente.- DOS,- ABNTECHE-- 

DENTES.- e) WMediante escriturs mública 0. 
  

A 
toresda en la Notería Virésimes del Centón GCuito, el-.- 
  

  

tro de “syo de mil novecientos setente y ocko,' con - 
  

resolución número RL euión cuetro uno cero uno, ins- 
  

critas en el Recistro Mercentil el t2storce de Junio- 
  

de mil novecientos setenta y ocho, se constituyó -— -— 
  

ls Comnafs SODTREX COMPAÑIA TIIMITADA cuvos estetu -— 
  

tos fueron reformedos mediante escritura náblicAl a = 
  

torez=de en la Noterriís Sext-= del centón Guito, el - — 
    cjaete de "“ovierbre de mil rovecientos  — -   
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CUL á 03 

$ 

IA AA SÍ Abcvar Teladisres 

ABOGADO 

m2 

- ochenta , probsda por la Superintendencia de Compa -- 
  

- ffas el primero de Diciembre de mil novécientos ochen 
  

tacon Lesolución número RL fguión siete seis gero == 
  

-tres, inscrita en el Registro Mercantíl el seis de -:- 
  

- Enero de mil novecientos ochenta y UNO “¿= b) Median- 
  

10 

11 

12 

13 

te sendes escrituras públicas otoregsdes el seis de £- 
  

-bril de míl novacientos ochenta y cuatro,“ante el No. 
  

  

. sales, el socio Coronel Jacgues Noel Gardier cedió a- 
  

  
- favor del socio Ingeniero Gerard B, Giuliano setenta- |- 

) Ci 
-participsciones de un mil sucres casadas una /en el capi | 

tel social de Soderex Compañía Limitedaí y,. ls socia- 
  

. señora Sophie Noel de Viteri, cedió en fevor del so -— 
  

14 

16 

17 

18 

20 

  

  

- de Soderex Compañía Limiteda/ cesiones que fueron a ul]. 

cio Coronel Jacques Noel Gardiar,' veinte particípacio 

  En 

  

. das escrituras públicas otorgadas el once dd noviembre 

ceptedas por los indicsedos 'cesionsrios. mediante “sen-- 
. - ? 

  

.. de mil novecientos " ochenta -y. siete,-"c) Jas Jun—= 
  

  

2 -.
 

22 

- COMPAÑIA LI 

ta General Universsl de Spcios de la Compañía SODEREX 

ADA que tuvo lugar en Quito el día die. 
  

_Cisigfte A Hoviembre de mil novecientos ochenta y sie 
  

23 

24 

/ a 
te, nodificaúa por la que se llevó a cabo el once de- 
  

- Mayo de ní novecientos" ochenta y ocho, en cusnto a“ 
  

Y 
los montos de' los rubros sube révit de revalorización 
        

    

E) | 
La ell Friará resolvió por unanimidad: C PUNTO UNO';- 

A 

jetivos, capitelización de utilidades mo reparti_= 

A compensación de creditos del socio Gerard Giu”-  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E
 

a
.
 

  

  

  

  

iselnia “y oustro sueros “con velubicuntzo—contayos-= 
  

€. PUNTO _ UNO > PUNTO -.DOS -,- “¡Capiteliaoción de pe = - 
  

-Servas por un valor de “noventa y dos mil novecientos Y 
  

-Setenta y nueve" gsucres' con 'novelita y siete uentavos ' - 
  

-Q: "PUNTO UNO - PUNTO TRES "Superávit de Tevalori. - 
  

zación de activós por un valor de -aeteciento trein” - 
  

te mil troiwéa y siete sucres con cincuenta y nueve >= 
  

  

-centavos,-C : PUNTO * UNO * PUNTO CU. 

-ción de utilidades Mo repartidas por un valor: de seis- 
  

cientos dgós mil cuarenta y ocho sucres con veinte cen- 
  

tevos.- C PUNTO UNO PUNTO .CINCO .. _Gómpensación- 
  

de- créditos por un vajor. de tres millones de sucres " - 
  

C PUNTO. DOS ,- : Reformar los: Artículos seis y siete- 
  

  

  

de los estatutos soci 6 "términos de - 

-to de capital anotado.- C- PUNTO TRES “=" Codificar- 

ls reformas precedente y las Je siete de' Noviembre —-"- 
  

de' mil novecientos ochenta , = TRES ,-DECLA“-'- 
  

RACIONES ,*= Con estos antecedentes y én “= - 
  

cumplimiento de lo resúelto vor ls Junta Geheral Uni'- 
  

versal de Socios de ls Compañtsa SODEREX COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA, que tuvo lugar el dís diecidfote'de Noviembre de 
  

mil novecientos ochenta y siete, el compareciente, en- 
    le calidad invocada, declaras: -A.- Que se eleva el Ca   vital social de la Compañía SODEREX COMPAÑIA ' LIMITADA. 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26     

  

rw 
Na 

Argrór E 

ABOGADO 

A 

Do. Abiva 2 Talatines 

/ 
a) Aportes por un velor de 

   

  

te la cepitaliración de: 

04 

     
  

cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos tyéin- 
  

te y cuetro sucreg con veinticuatro CerÁVOS .- bY -— 
  

Reservas por un valor de noventa y os mil novecien -' 
  

- tos, seténta Y nueve sucres con noventa y siete centa- 
  

vOS,- C) Superávit de revalorizscióf de activos por 
  

¿un valor de setecientos treinta mil treintg y siete -— 
  

/ 

d) Utilids- 
  

sucres con cincuenta y nu9Ye centavos. 

des no repartidas desde 81 inicio de oversaciones de-— 
  

7 

a .. rn” . ! o Le. 
ls compeñfa hasta la feofía por un valor de seiscien — 
  

pnl 

  

" tos doy mil “cuarenta y ocho sucres-Con veinte centa'- 

VOS .— e) "Compensación de créditos del socio Ingenie 
  

ro Gerard Bl Giuligño Friara' por un velor de tres mí- 
  ¿A 

11lones. de rel f) ' Que dun total de custro l 
  

millones novecientos mil cres, ous representan cuea-— 
  

“tro mil nofecientes particineéciones de un mil sucres- 
  

4 i 

cada una, integramente pegeldes y que corresponden pp” - rá 
  

sus socios; 
  

Ingeniero: Cgrérd B. Gíulieno Friard tres 

mil seiscientas setenta y cipco,Coronel Jecques. Noel. yr
 

  

Gardier novecientes ovhénte y Doctor. José 4. Baquero- 
  

4 
de la Calle doscientes- cuerenta y Cinco; Que en vir 
  

.5 tud del eumento' de. cepital preincerto, se reformen '-— 
  

  

-"los Artículos seis y púete-de: los Estetutos Sociales. 

que dirán: ¿Artículo seis,.- El _cspital_eociol-es de- 
        Igo millones de: suC pes 

  

Y 
( Sí -5'000.000,00 ); divi- 
  

  

    
  

 



10 

5" 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

eo 72 - PARTICIPA -CAPITAL: > r+ CAPITAL = 
  

  

  

  

  

  

  

Ti proto: sat" CIONES:  : SUSCRITO *]++*PASADO 

Ing. cobra 05u1rono A. ITALO A Ldrataa tato tio 

Prierd” - o arca rro 

Crnel. bares Noel coa E oí y Ag cof: 9 a 

e y ollo Gardier __-?32 7 1.000/f 1*000-000,00f1*000,000,00 

Dr. José A, Baquero te potos”ottmer pa timtrsr av 

de-]s Calle "2 202 2-7 MA 250, cocdl 1250,000,00 
  

Artículo Siete.—- LOs sociob han suscrito 3 y pegedo sus 
  

—particivaciones parte. en nunerepÍo y pinte mediente: ca 
  

  

  

E , 

va -Ppitelizeción: de 19 valores'corresrondientes a-los.ru- 

7 - bros que se señalen enel literal: CO PUNTO UNO del pda 

E 
to dos ( Antecedentes de la presente escritura -)..- - 
  

  

-B,- Que el texto codificado de los Estatutos Socia -— 

_les de ls Conpafía SODEREX COMPAÑIA: LIMITADA, es el - 
  

_siquiente:; PRIMER o . 2 COMPARECIENTES.- — Com - 
  

E
 

parecen el señor Coronel -( retiredo- ) Jacques E nos 
  

S
d
 

- Ga rái ler, Giudadano francés, domiciliado en este ciu - 
  

“a
br
, 

, 
E.

 

  

pa LR 

, cagaes”, "rórtidor de ls céduls de identidsd núme 7
 1 

  

0” “diecisiete món. cero cuarenta y tres setenta y - - 

1 4 

  

  

- cuatro cero dos, "el Doctor ' José A, ' Baquero d2"lé Ca- - 

* 1le, ciudadero ecuetorisno,' cassdo, domiciliedo en es- 
  

- te ciudad, portedor de la cédula de identided número — 
  

diecisiete cuión cero cero sesenta y ocho” seísgientos- 
  

25 

26 

27 

28 

7 

-diecisets muión tres, y el. Inee niero”a Gersra B, -Giulia- 
    no P"rjierd, de neciónslided crondies, portsdor de .ls” -— 
  

  

_cédule de identided número diecisiete euión cero cin -— 

cuenta y Cinco treinta y tres diecinueve suión seis, -— 
  

$ 
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oo 

D,, Sesión SÍ Aeivat TPaladines 

- 4 -— ABOGADO 

cassdog residente en el Fcusdor, vecino de estes ciu - 

pa 

05 

    

d*da. /comperecientes 2 quienes de cenecer doy fe, y di 
  

cen que es su deseo organizar uns Compañfls de Resnen= 
  

11 

12 

18 

22 

  

  
  

ción se indicsn,- SEGUNDO, - OBJETO,- El eb 

onse gui r ntener de jeto de la cemreñi 
  

  

  

or 

vidsd netrolers., gulmicsa, eléctrics y electrénicz, ma 
  

auineriss de insenieria,' censtruccién y estudies,- 
y - 

  
  

  
Pares el cumnlimiente de su ebjete podrá reslizsr teds 

  

clase de sctos Á contrates vermitides ver _ls8s leyes - 

  

  

  
  

  

Ads pvedrá hacer negocios relaciónsdos con su. objete 
  

social tente en el Ecusder cere-en el extrenjero. -— 
  

QUINTO, - "DURACION, Ls duracién de ests-Se 
  

  

de Ju 

  

ertir d 
  

nio de mil novecientes setents y oche, fecha de ins - 
  

cripcién en el Refsistre Mercantil del centrate consti 
  

  

   

  

El csvitsl soci es de TO y - CAPITAL SCCIAL.- 

  

  Y 

cince millenes de: sficres ( S/, 5%000.000,00 ) dividi- 

  

  

de en cince miVYpsrticipscienes de un mil sucpes cade 

AF 
 



A) 

4 
- una, spertsdo *s]: 
  

  
CAPITAL CAPITAL  - PARTICIPA - 

/ SUSCRITO / PAGADO CIONES % 
  

  
Ing. Gererd Giulisno” 3*750,000,00 /2-750,000,00 3.050/ 75 

Crnel, Jacques Noel /-- 1*000,000,00 / 1000,000,00 1,000- /20 
  

Dr,José Baquero ml 250,000,00 250,000,00 " 250 /5]|- 
  

  

  

  

  

perte medisnte cavitslizscién de/los valeres corres- 

  

o 2 le breg_ a eñalan en el litersl 

  

13 

C PUNTO UNO d23/funto des, antecedentes de la presen 

te escriturs,. OCTAVO, - NUEVOS SOCIOS.- Ls 
  

  

jón- 0 

dsd : vetos del canitsl secial en primers cenvecato 

ris. "NOVENO. - DÁ WISCALIZACION Ls fisca 
  

17 

vns 

lizscién de la comvañís estsrá a coraÉ de la Junta - 
  

18 _General ,- DECIMO. - CESION DE PARTICIPACIO - 
  

- 19 

q 

NES. T2s varticipsciones únicsmente pedrán cederse 
  

o treansferirse, conferme s. less cendicienes y cen eb- 
  

21 

22 

23 

servsancis de les requisitos oue vreviene la ley de -— 

ll Compsñfes,- DECIMO . PRIMERO, - RE- 

POSICON DE CERTIFICADOS, - Psra les cases de pérdida 

  

  

24 e destruccién de les Certificades de Aporteción, el- 
  

socie interesade solicitará sa la Junts General, su - 
  

27 

  

16 

  

en reermlas7zo, conforme sl precedimiente nreviste en-     28 £l Artículo Joscientes diez de la ley de Compañfas.- 
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NA A Aleivar Tenlaidines TE 06 

- D — ABOGADO 

D,, 

  

DECIMO SEGUNDO, - FONDC DE RESER- - 

-VA.-. Un cince-per ciente de lss utilids=des líquides- 
  

  

“-servs, conferme sal Artícule ciente ence de ls ley de- 

- Comsñflag,- Se conservará y scumulsré pe+re su desti- 
  

-n0.- DECIMO TERCERO, -= DIRECCION Y 
  

FIINCIONAMIENTO,= Ja Díreccién Mbdministreativa y el -— 

- funciensmiento de ls compañla se recirgí£ ver el presen 
  

- te contrate y en tode le ote ne previere expressmente, 
  

10| 

11 

- por. ls ley de Compsñfas: y el Códige de Comercie, - --— 

-DECIMO": -CUTARTCO .,/-- ORGANOS DE: DIRECCION 

  

  

12 

13 

14 

15 

    

Regirín le dirección y mdministrea: Y ADMINISTRACION, 

  

  

  

rente General: D ECIMO: QUINTO.- - 
  

16 

  

  

18 

  

TÁ JUNTA GENERAL.- El érgsne directive y reselutivo- 

legalmente convocades y — - censtituirá per los socios, 
  

-Treunides cuande le mavoríz de elles represente ns me- | 
  

20 
  

22 

  

_nes:del setents pep Ciento: del Cavitesl secis    
Por 

  

23 

“simplemente la presencias de-cyniniier númere de s0- -— 

¿Cles.- Tendrá uns: Sesién OrdinsrisZ dentre de les -— 
  

24 - tres meses' pesterieres »-la' finalización del ejerci -— 
  

0 Ps o a PS > . - 

- de: se cenvecsre,- En 1lés sesibnes erdinsriss se:ce -— 
  

necerá y avrebsr£.u eobservaré les Balsnces Anuales; - 
      251 come les ssuntes de precrasmscién, fin=ncizscién y- .



0 

-sdrinistrscién que le semetiersn les secies, siempre- 

2 -4 ic o vieren centemplsades en la Con 

  

-.camente de los asuntos para les que fueran cenyecs- — 
A   

eral sers£ cenvecada per el Presi - 
   
  

  

  

6 e Ger 'eners Y ver provia inicistiva.e sa. 

7 -petición del s0vié o sgecios que representen per 1e me 

"con ache -—     

  

  

“ml  puntuslizarán les ssuntos que se traterán en ls se- -— 

  

  

  

  

  

2 |. sión, =sí como el luesr, dís y hers. de ls misms.- La 

wa - Junta Genera] 7 Y ia previa- 

14 2 csndición de que concurran la totalidsd de sus se: — 

15 mar esta erm ¿me re loe 

16h... o tratesr n ls misms,- De. le que se dejsrí- 

wm|,. Ccenstsancis express y detesllisds en el Acta, que se re- 

sl: - dectará y suscribirg en el mismo *cto, per todes les- 
  

19 -secies,- les secies concurriréín s las Juntss Geners- 
  

    

  

20 ederado 

21 * cen mandste en ferms legs],- la: Junts Genersl será - 

22 presidids por el Presidente y/en su faltas per el -Vice 
  

nade psrs el efecte; 

  

    

  

24 - sesio) rí de Secretesrio el Geren- 

25 Aá-—hoc 

26 nembramiente y pesesiéón, se heré censtsr en el Acta - 

27 vertinente,- las Actas' de les Juntas Genersles serán 

a 

      
  

28 _Syscritss ner el Presidente e» el socio cue le presids



. NOTARIA 
TRIGESIMA 

Av. 6 de Diciembre 

159 y Pazmiño 

Ed. Parlamento 

ter. piso Of. 102 

Teff. 237-205 

A UNA CUADRA DE 

LOS PALACIOS: 

LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL 

O" - Ecuador 

A AN Cp N 

  

w
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

   

í 
ABOGADO 

-6 

y el-secretario que intervengas.- Son atribuciones: 4, 

D,, Aer í Aáeivar Taladros 07 

  

-y deberes de la Junta General: ,a) Nombrar por dos años 
  

  

"al Gerente General y removerlo conforme la ley;selección 

  

” que pgdré recser en los socios o persons que no ses-so0 

cio?” b) Estudisr los Balances'senual y semestral y spro 
  

.barlos u observarlos; c) Fijar la distribución de les u 
  

tilidedes conforme 81 Artículo ciento veinte, literal- 
  

-d) de le ley de CompeTss; d) Autorizer la compra“y' = 
  

vente de inmuebles; Autórizar lea emisión, entrega,- 

L Yeposición y transferencia de las participaciones; f)- 
  

- Disponer "que se ventilen y esclarezcan las observacie- 
  

_nes de “los Balances y los sctos de los directivos y -— 
  

-sdministradóres de la cómpsñfa, "y e+doptar las consi :- 
  

-gulentes resoluciones sobre estes cssosi ge) Dictar el- 
  

  

_reglemente e rerlamentos que considerasen necesarios - 

ara 
: -Dara el régimen de las 'sctividsdes y negocios de la ”?z 

  

  

-compañfa:; y. h) Reselver sobre ls orérroga” Misoluetón 

Y, . - a a a o YA Ta 
-y louidsción de la compañia,- Lás-regoluciones 
  

  

  

  

unta General serán tomsdas por simple mey 

-tos del Capítal 'socizl concurrente; DECIMO *-Z 
  

  

8 EXPTO DEL PRESIDENTE A “Pro sidente ejercerá la 
  

representación legal de 1y compañfa, separada o conjun 

- 

temente con el Gerente General.,-Sus deberes y stribu”- 
  

  

  

1    

  

i 

-+te-a. la comprále ¡separada o conjuntamente con.el Geren 
  

-te General; b) Convocar y pregsídir-les sesiones de les 
    
ao 

GURialas Generales de socios; "c) Prepsrer la programación as 

     

       
ae 

<A UY 

, Ape E 
OS E E , : an 

  
ar 

Y?
 

.r



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

- A 
a - 

-. ll - 

cariss/ separads 6 Cconjuntesmente con el Gerente General 
  

dentre y fuera del pals,:y realizer operaciones de cré- 
  

diíto que interesen á la compañía, y ddministrar -los fon 
  

dos de ella,-Los pagos serán hechos medisnte cheque s.-e8) 
  

  

Preparar “con 6l Gerente General y presentar “a la “Jun*s 

  

“tó Genersl 'Ordiniria de Socios él presupuesto ¿núel “=> 

de “la compañía y nómbrar de “acuerdo cón el Gererite “Gene 
  

ral-los empleados correspóndientes,a base de “los suel*- 
  

dos de-dicho' presupuesto; *fY Preparar con el +Gerente: Ge 
    néral y preseñtar a la Junta Genersl-Urdinaris “de Socios 
  

  

el"Balance eanusl de copereciones de “la: Compañía, "que “1- 

prevee la ley'y los Balences "“sémestrsles previstos “- 
  

  

en estos estatutos; 8). "Previa autorización de *la -2-- 
  

Junta Geriersl de Socios; podrá “comprer ly vender bie- 
  

nes inmuebles “sin perjuicio:"de "lo Pónúesto “en elTAr- 
    tículo doce de-la ley de:Comps%fes; h) -Cumpliir :todos -- 
  

lóg demís deberes 'y atribuciones esteblectdss «ed la ="- 

ley o que -,Tle. confiere la «Junta General de Socios;/1) 
Fi 

  

nslmente o | - , . 
De _ser demsndeds la compeñtfa, el Presidente "convocerá -— 
  

de inmedisto a ls Juntas General de Socios, “pea “derle -- 
  

una “completa información, -sin —rer juicio de-tomer les me 
  

didas perentorias sdecuedes pers -ls defenss :de la compas 
  

  

Sta: 3) = Regímmlazar 8l- Gerente General con todos -t 

  

sus deberes/y etribuciones, pvor-susencie “o impedimento-— 
pa 

  

de Éste. - DECIMO 52. SEPTIMO ¿o 

OTRUS FUNCIONARIOS. - -:Además del Presidentesí Ls Junta-— 
  

. . - . . 2. - 
Generel de Socios desisnaré ¡¿temvbién un Vicepresidente “. 

7 

” 

    -y un Gerente Genersal,: “guines serán elegidos - preferi --     

á- A 
A 
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tlemente entre los somos y. como el Presidente, se -— 

Dr. 

S 

  

Il  róín elegidos nor, os años. pudiéndo ser reelegidos in 

j rn Í C BVO. - - 

  

DEL VICEPRESIDENTE, - Serán oblipgeciones del Vicepre- 

sidente: 2% Vigilar vor la buens merchs de la compe 
  

ñteo y b) Avuder al Presidente en la gdministreción - 
  

de Jas misma, cumpliendo los encergos gue éste le hs - 
  

  
_ 8, DECIMO NOVENO. - DEL GERENTE -— 

E, - El Gerente General ejerceré la revresente- 
  . Pen 

_ción legal de la compeñta, separada o conjuntamente -— 
  

l j - deber etribuciones 3on:- 

2) Renresenter judicial y extrejudicislmente e le 
  

corpeñfa, sepereda o conjuntemente con el Presidente; 
  

Contreter los servicios de ins Oficins de Exper - 
  

pb) 

tos Contsdores o de un Contador, con los requisitos - 

| "Jegsles pera que lleve la Contebilided de la compa- - 

he . 
mm . Do 7 * de la Jun- 

te Genersl de Socios en que hubiere intervenido como- 
  

Secreterio y cuslquier documento de le compañías; d) - 
  

Cursar las observeciones que se presenteren por parte 
  

| de los ocios sobre los belances 0 octividadés de la- 
Aaministración de 13 compañle y reelizer las investi- 

  

  

eseciones convenientes paras someter a la' Junte Genersel 
  

de Socios les observeciones y recomendeciones perti -— 
  

hentes pers que éste tome les resoluciones legsles  - 
  

    
7 

del cssoz e) Cummlir y hacer cumvlír lé¿s resolucio - 

pes que tome la Tinte General de' Socios; fY Conferir 

' noderee cepnersles   vrevis putorizeción de ls Junte 

ds



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

-() o. 

General de Socios vara ls gestión de determinados ne - 

ocios de la commañfa; ge) Suscribir, sceptsr, nsger, 
  

tos negocisbles d combañ - 

y contratos civiles o mercantiles que interesen a la- 
  

. - . . 
. o 

= 

  
cumplimiento; 1) Cumplir con todos los "demás deberes- 

a . - - . 

y r a - 

rier u r dci yv fi 

vlazar al Presidente con todos sus deberes y atribucio 
  

  
nes por ausencias o immedimento y cumnliv les instruc= 

ciones que éste le irmarta por escrito,-VIGESTMO,-Tos 
  

fondos de ls commaita estorón bajo la custodia y 2dmi 
  

  

nistreción del Presidente y del Gerente General,-sean 

efectos mercentiles o dinero,-El Fondo en numererio se 

mentendrá en cuente corriente a nombre de la compeñfa, 
  

  

te checues,-Pera gastos de menor cuentía el Gerente Geng 
  

rel disnondrf£ de un fondo rotativo señalado vor la Jun- 
  

te General de SO0cios, y de revosición inmedista a su - 
  

  
Jjustificsción,con le presenteción de recibos,=ls compa- 

F19,sin perjuicio del Balance anual que dismone la Tey, 
  

  
establecerá periódiceomente belances al final de crda se 

  
restre calendsrio,-El Primer Balsnce se establecerí el 

treínte de Junio,ses mayor o menor de un semestre de verlo. 
  

do inicial de oreración de ls compsfIa.—Dentro de los ocko 

de la combsñifa, cumpvlean con sus deberes y exigir tal- Jj] 

en un benco locel y todos los paros se efectuarán mediah 

      
  

nrireros ilas de ester constitufde legalmente la commeñfea, 

e
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se nombrarí el Gerente Genersl que dursrá en sus 'fun- 

ciones el periodo de dos'sños, pudiendo ser reelegi - 
  

  

reciones.- : Támbién se herín les designeciones del - 
  

persons] que fuere neceserio, como trebajedores de le 
  

  
empreses y se fijarén sus remunersciones; y podrá fa -— 

o pe 1 Gerente Generael-— 

hegs sus desiensciones y fije los: sueldos -y salarios.- 

VIGESIMO: PRIMERO. - PRORROGA, DISO 
  

10 

1 

LUCION Y LIQUIDACION,- - Antes -de concluírse el plszo- 

  

13 

14 

  

pera el cnel.se forma ls compeñfa, le Junte Genere] - 

  
ll tes Genersl, con el voto de une meyorís que represente 

los dos tercios por lo menos, del ceritsl socisl, con 
  

15 currente en Primeras Convocatoria nodrá decidir su di- 
  

solución, entes del término para el cual se formó, — 
  

17 justificendo el mel estedo de sus negocios socieles.- 
  

18 En estos cesos de disolución previstos u otros que se 
  

19 

20 

. le Junta Genersl designaríá los Iiocuidado- 

CLIAUSUTDLDA -—- 

produjes: 

res por simple meyorie de votos.-— 
  

21 
  

22 

TRANSITORIA , - TRAMITACION.- Log poeios- 

convienen en deleger 8] Doctor José Antonio Bequero -— 
  

de la Calle pars que reslice todos los trámites nece- 
  

24 
  

25 

sarios pere la constitución de este compeñle, inclusi 

re solicitar la sutorirzsción respectiva sl Ministerio 
  

[TT 

    
  

de Industries, Comercio e Integreción pera les inver - 

á Q ocios Extranjeros.- Feste squi-   Alo minute, en lo dem6s, usted, señor Noterio, se ser-—



  
virá sñadir las es de Tey vera la plens valide, 

de esta escritura.- /Redactó esta minuta ( firmado"), 
  
  

Doctor FEumberto de la Torre Cornejo,'con Matrícula .-— 
  

  

Profesionsl número trescientos veinticinco, del Cole- 
  

  io de Abogados de Quito,- " FA AQUI 

-D A *-* MINUTA, que quede eleveda a egcritura- 
  

e , - -_ - 

  
ción de esta escritura se observeron todos los precep 

  

tos- le del : 
  

te, Intecsramente, nor mf el NWNoterio, se ratifices en . 
  

10 
am 

11 elle v firms conmigo: en unidsgd de acto, de todo lo -— 
  

12 
cual doy fe.- ( f iorcr mm a d o) 
  

13 
ior m a 1 1 e 5/1/40 1 e 
  

14 
  

  

  
16 |. 

de 

17 
  

  

19 
  

20 
  

21 
  

  

23 
  

24 
  

q 

Señor Ingeniero Dod faszoz - 

B. Giuliano Friard, n -- 

s  u c a 1 Y a a d'de Geren- 

te Genera 1/y Representante - 

—Legs1 de la Comvpeñla Ss 0 == 

DE R E Z Compañie Lim"i tada 

con cédula de ciudedantfa nú — 

me ro uno siete cero. cinco -- 

cinco tres tres uno nueve -—- 

seis ( 170953319 - 6);3.. Cc O0.n - 

c é d qu le Tri b u:.t a r ia 

Dn ú m e r 0 e e rr o c e r O 
  

tres nueve ocho seis (Co 0.3 
  

27 
9 8 6) . - E L N 0 To ÁA R I O 
    28   ( firmedo ) Doctor Simón  Alcfvar.- 
  

Le - £ Y e DO ys 

AS A CO En
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uito, 25 de febrero de 1.958 

r. Ing. Don | 
érerd B. Giuliano Friard / 

resente .- 

e mis consideraciones:    
Por la presente me es grato comunica” a usted que, la Junta General 

o Extraordinaria de Socios de "SODERÉX CIA! LTDA.”/ realizada el día de hoy, 

: esignó a usiéd Gerente General/Óe la Compañía por el lapso estatutario de 

OS años. 

   

  

E
 

La Compañía SODEREX CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

ública otorgada en Quito ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr. 

uillermo Buendía Endara el 5 de abril de 1.978, y fué inscrita en el Regis- 

ro Mercantil el 4 de junio de 1.978. o
 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, según 
us Estatutos, la ejerce el Gerente General, separada o conjuntamente con 

l Presidente. (
c
o
.
 

Mucho le agradeceré el que se sirva hacer constar al pie de la presen- 

e la aceptación de su referido cargo. o
 

Muy atentamente, 

L£ Was 

SODEREX CIA. LTDA. lo] Ys 
Acepto las funciones de-Gererité Genere, de "SODEREX. CIA. LTDA.” 
uito, 25 de febrero de, 988-=-- > LA Com esta fecha ques o o 

= ¿A documento bajo el Mo. 40.010 E= 
Ta 

      a A 
z a. Junta; General Universal de Socios de 

     
       

   

    

   

gistro de Nombramientos Tomo 

Quito, a 

  

   TA 

DR. GUSTAVO 2 ARUTA DA <HERAS 

A y Amazonas - Of. 1301 P.O. BOX 515 - A Telfs.: 230426 - 545781 Telex: 02 - 2857 SODEREX ED Quito» Ecuador
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7 a) capitalización de aportés 

ACTA DE LA q UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
SODEREX CIA. LTD. 

En la ciudad de Quito a La ef (siete días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta y sieteí Por encontrarnos presentes todos los socios 
de la Compañía EREX CIA. LTD., en su sede sociak, en el edificio 

PROINCO-CALIXTO/ acordamos la celebración de una Junta General Uni- 
versal de Socio 198 de conformidad con lo dispuesto eryel Art. 280 de la Ley 

de Compañías”y Art. 15 del Estatuto Social, para Conocer y resolver los 
siguientes puntos: a) aumento se capital y reforma de estatutos en los 
concerniente a dicho aumento, “y, b) codificación dyestas rr y las 

Verifica a introducidas en el Estatuto Social. 

  

Verificada la presencia de los socios: el. Jacques Noelng. Gerard 

Giuliangy Dr. José A. Baquero de la Calle'titulares del ciento por ciento del 
capital social pagado, se jstala la Junta General Universal de la Compañía 

SODEREX CIA. LTD. acordada por-la totalidad de/Sus socios, a las 10h00 

bajo la presidencia dél Crna Jacques Noel;“actua como segfetario el 

Gerente General de la Comp la Ing. Gerard B. Giuliano Friad. 
Seguidamente la Juntá pasa a considerar el orden del día previamente aco- 

-gido con el siguiente resultado: 

1.- Aumento de capital y reforma de estatutos en lo concerniente a dicho 
aumento.- : 

La Junta General Universal de-Soctos de la Comp SODEREX CIA. LTD. a- . 

prueba por unanimidad el ayento de su capitaSsocial de cien mil sucres a 

  

   

   

cinco millones de sucres,medfante: 
ra futuras capitalizaciones por un monto de 

cuatrocientós setenta y gúatro mil novecientos treinta y cuatro sucres 
24/100; AT 
b) capitalización de reservas por un prúnto de noventa y dos mil novecien 

tos setenta y nueve sucres 97/100; 

c) capitalización de superavit por revalorización de activos por un monto 
de un millón trescientos treinta mil treinta y siete sucres 59/100; y, . 
d) capitalización de utilidades no repartidas, por un monto de un millón dos 

mil cuarenta y ocho 20/100. 
? e) compensación de créditos del socio Ing. Gerard B. Giuliano Friard, por un 
monto de dos millones de sucres. 

Que hacen un total de cuatro mil novecientas participaciones de un mil 

y o 

«“



              

JC - 
> A ope 11 

sucres cada una que corresponden: Y 

- 3.675 que representan $ 3.675.000.00, al Ing. Gerard Giuliano Friard / 

- 980 que representan $ 980.000.00, al Crnel. Jacques Noel Gardier 
_245 que representan $ 245.000.00, al Dr. José A. Baquero de la Cale 

Y, aprueba también e igualmente por unanimidad la reforma de los Arts. 6 y 
7 de los Estatutos Sociales en los términos del aumento de capital acor- 

dado, cuya redacción y otras que se precisen, las hara el Gerente General, 
al otorgar la escritura correspondiente. 

2.- Codificación de reformas.- 

La Junta General Univers rosa de Socios de la Compañía SODEREX CIA. LTD. a- 

. prueba por unanimidad,“que se codifique la reforma precedente y las rea- 

lizadas anteriormente mediante escri tyrá pública otorgada el siete de 
noviembre de mil novecientos ochenta“ante el Notario Sexto del Cantón 

Quito, Dr. Hugo Cornejo Rosales. 

o. 3.- Autorización.- o 

La Junta General Universal de Socios del la Compañía SODEREX CIA. LTD. ay 
toriza expresamente al Gerente General Ing. Gerard Giuliano Friard, para 

que otorgue la escritura pública de la que apafezcan las precedentes resolu 

- ciones de: aumento de capital, reformá de estatutos y codificación, de 

estos y las anteriores, así como para que realize los trámites pertinentes 

para obtener su aprobación cualesquiera otros que fueren necesarios pa- ra 

la plena validez de las resoluciones en referencia y de la escritura que las 

contenga. 

“c
r 

Por umplido el orden del día acordado por los socios para la presente Jun- 

ta.G neral Ahiversa! de Socios, se concede un receso para la elaboración 
del acta/la que, 3 19 secos presen la junta es aprobada por unanimidad y 

O suscrita por todos 198 socios presentes, luego de los cual se levanta la se- 

: sión a las 13h00. 

Y 

      CrnelL-4atques Noel 

<A | 2 

. Gérard Giuliano F. Dr. José A. Baque 

  pur 
A Z. <A    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

pas CIA. LTD. Y 
Y 

En la ciudad de Quito, ag hoy, miércoles once de mayo de mil 

novecientos ochenta y ochd,Aor encontrarnos presentes el Vicepresidente 

y todos las socios de la Compañía Soderex Cia. Ltd., en su sede social en el 

Edificio Proinco-Calixto/'acordamos la celebración de una Junta General 

Universal de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 52 de la Ley de 

Compañías y el' Art. 15 del Estatuto Social y mes disposiciones 

estatutarias pertinentes, para conocer y resolyer sobre lo siguiente: 

1.- La modificación de o aria que con cargo a los rubros de: ' 
Revalorización de activosyutil idadesaú repartidas y capitalización de cré 

ditos del socia Ing. Gerard Giuliano que fueron acordadas para emplearse en 

la elevación de capital/de la Compañía en sesión de 17 de noviembre de 

1.987, y hacerlo, además, conforme a las observaciones de la Super- 

intendencia de Compañias 

Verificada la presencia del Vicepresidente Crnel Guy Faucher Ln los 
socias, Ernel Jncques Me Gardier, representado pe apoderada la Sra. 

Sophie Nyél de Viteri Ing. Gerard B. Giuliano Friard4 Dr. José A. Baquero de 

la Calle, titulares del ciento por ciento del capital pagado, se instala la 

Junta General Universal de Socios de SODE CIA. LTD. acordada una- 

nimemente DOretS socios a las diez horag, ojo y resiancio del Sr. 

Grnel.-Guy Foucher, Vicepresidente de la Compañía; por la ausencia física 

del Presidente Titular, Crnel. Jacques Noel; y, per haberlo acordado así, 

unanimemente los socios presentes; y, aclwándo como Secretario el 

Gerente General, Ing. Gerard Giuliano Friard. 

Seguidamente la Junta Pr conocof” el tema propuesto para la reunión y, 

resuelve por unanimidad modificarlos valores a capitalizarse en el aumen 

to de capital de la compañia bp en la sesión de 17 de noviembre de 

1.987, en la siguiente forma: o 
a) Capitalización de superávit por revalopiZáción de activosyén la cantidad 

de setecientos treinta mil treinta y siete 59/100 sucres. 

b) Capitalización de utilidades no repartigés en la cantidad de seiscientos 

dos mil cuarenta y ocho 207100 sucres. 

Robles 653 y Amazonas - Of. 1301 P.O. BOX 515 - A Telfs.: 230426 - 545781 Telex: 02 - 2857 SODEREX ED Quito - Ecuador
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c) Compensación de créditos del s cio Ing. Gerárd B. Giuliano en la cantidad 

de tres minds 00/100 sucres. 

Por satisfecho el motivo de la Junta se concede receso para le preparación 

del acta, la misma que una vez reinstalada la sesión, se aprueba por unani- 

midad y es suscritg/por todos los socios presentes, luego de lo cual se le- 

L Y 
Gu e 

bm 60 ra Guy Faucher Rousseau 

vanta la sesión. 

A 
Sra. Sophie Noel de Vitor ri 

O 

- José A. Baquero la Calle    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

museos e 163 Ú/ 
+ me mor o, ne 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E. INTEGRACION +. ' 

Te 

EN USO de las facultades que le confieren log Decretos 
Supremos 789, de 11 de Septiembre de 1.975, y 1875 de 
27 de Septiembre de 1.977. 

VISTOS: .- El Decreto Supremo N* 974, de 30 de Junio de 
1.971, reformado mediante Decreto «Supremo 900-A de 12 
de Noviembre de 1.976, la Declaración N%148 de 24 de = 
Febrero de 1.978 efectuada por el sefior GERARD BRUNO - 
GIULIANO FRIARD, de nacionalidad francesa. la solicitud 
y documentación correspondiente que reposa en los ar- 
chivos de este Ministerio, ' 

nnsuzivn: / 

AUTORIZAR al señor BRUNO GIULIANO FRIARD, de na 
-—cionalidad francesas residente en el Ecuador en forma- 
legal, según lo , 
de la Visa de Mimmigrante 10-VI, Registro N* 5-329-7384 
para que erta con el carácter de inversionista na- 
cional»/én la constitución, aune capital, gompra 
de acciones, participaciones "9 derechos com - 
constituídas o por comstituirse en el Ecuador. 

v 

51 señor GERARD BRUNO GIULIANO que tendrá la ca 
lidad de inversionísta nacional, conforme al Régimen - 
Común de Tratamiento a los capitales extranjeros, y sus 
Reforma9, hará uso de la presente autorización las ve- 
ces Que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión 
presentará copia protocolizada esta Resolución con- 
ferida pox un Notario Público. 

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada 
en una de las Notarias del País. , 

     COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 

CERTIFICA .- 

Dó / 
Dir TURO NARANJO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINAXCIERO 

ar 

erostrado fehecientemente, poseedor 

am 7



AR ' 

El documento que antecede, ea fiel copia 

del original, el mismo que se hella ggregado, cono habilitante, 

a une esorituza pública otorgada ánte mí el cinco de Abril de 

    

  

m2 novecientos setenta y ocho.- En fe de ello la confiero en 7 

una foja Útil, sellada y firmada en Quito, £ veintiuno de Octh - 

bres de mil novecientos ochenta -y sletes=. : | 

— Doctor Chillermo Buendía Endara 
_Notatio Vi ma del Cantón Quito» 

e 

ma 
go a 

A A 
“o Ae : 

E 
Lo 
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LO 
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AN



REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

— rascuacion no, 165 LA RESOLUCION No, O 

oa EL SUESECRETÁRIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 

A .o- po a a 7 tas oa | 

EN USO de las facultades que le confiere los Decretos Supremos. 
789, de 11 de ceptienbre de 1.975, y 1073, de 27 de septien-= 
bre de 1.977; y, , 

ss. too; 

  

A P 

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junto de 197, ra 
formado mediante Decreto Supremo No. 900=A, de 1 de novienbre de 
1.976, la declaración No. 150 de 24 de febrero de 1.978 efectua» —. 
da por el señor JACQUES FERNANDO MARCEL NOEL GARDIER, de nactona 

¡a jidad francesa,la solicitud y documentación correspondiente que 
ád reposa en los archivos de este Ministerio, 

  

-. RESUELVE: e A 

  

3 | lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrap 
te 10-IV, Registro No. 2-1569-2211, paras que Invierta con el es-- 
rácter de inversionista nacional, en la constitusión mentos de: 

ARM 0 
$ espítal a de acciones, participaciones e derechos de compa- 
A slis conecttuldas e por constituirse en el Ecuador» l 

A El señor HAGJUES FERNANDO ADE. GARDITA, que tendrá la cslf os 
3 dsd de Inversionista nacional, conforma al Régimen Comfn de Trata 
13 miento a los Capitales Extranjeros, y sus Roformas hará uso de la 
7 presente autorización las veces que fuere necesario para lo cual, 

, 4 en cada ocasión presentará copia protocolizada de esta Besolucfón 
138 — conferida por un Notario Público. 

: Disponer que la presente Resolución sea protocolízada en uns de > 
0 Las Notarias del País. 

¡a 
COMINIQUESE.- Dado en Quito, a 9 MAR 978 

  

  
JA URO ha 

Pisecron ADMINISTRATIVO FINA..CIERO  



mor 

El documanto que antecede, es fiel copia 

del original, el mismo que se halla agregado, como habilitante 

de us escritura pública otorgada ante mi, el 5 de Abril de - 

1.978.- En fo de ello, la confiero en una foja útil, sellada 

y firmada en Quito, a veiniuno de Octubre de mí1 novecientos 

ochenta y siete.- 

  

   
     

    

    

Doctor Gúlllermo Buéndfa Endara 
Notario Vigésimo del Cantón Quito 

YDO. de.- NO CORRE.- 

AH Se O- 

   
a 

torgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a venticinco de Mayo de mil novecientos == 

ochenta y Och0.- 

  

  

  

Y Dr, Simón A. Alcivar P, 

NOTARIO 30 DEL CANTON QUITO



7ON: Al mersgen de ls Escritura Metriz de AUMENTO DE CAPI- 
TAL, R?FCRMA DE ESTATUTOS Y CODIFICACION DE LA COMPAÑIA - 
SODERTX COMPAÑIA LIMITADA, tomé nota de la Resolución - - 

número ochentse y ocho vunto uno vunto dos vunto uno punto 

cero veinte » =- “veintisiete de quince de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, dictede por el se“or Doctor -— 
Jose Msría Borj¿s Gallesos, Intendente de Comvañlas de Qui 

to. - Quito, e veintitrés de Diciembre de mil novecientos 
ento y ocho .- El Notari     

  

    
  

De, Simón A. Aleivas 1 8 

4 NOTARIO 30 DEL CANTON QUITO 

RAZON; Al mergen de la Escriture Metriz de AUMENTO DE CAPITAL, 
REFO2MA DE ESTATUTOS Y CODIFICACION DE LA COMPAÑIA SUDEREX COM 
PAFIA LIMITADA, he tomedo nota de la Escritura de AMPLIATORIA-. 
-DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y CODIFICACION DE- o 
LA COMPAÑIA SCODEREX CÍA LTDA, celebrade en este misme Notarla, ” 
el cuetro de Agosto de mil novecientos ochente y ocho, y en- - o, 
cumrlimiento sl ARTICULO CUARTC de la Resolución número ochen- 

te y ocho runto uno vunto dos vunto uno nunto cery veinte vein 

tisiete, dictede por el señor Doctor José Merís Borja, Inten - 

dente de Commsnias de Quito. - Quito, e veintitrés de Diciembre 

de mil novecientos ochente :    
  

De. Simón A. Alcivar P, 

L. NOTAKIO 30 DEL CANTON QUI 6 

RAZON. - Bn esta fecha tomó nota al mesgea de la matría de la 
Escritura de Constitución de “SOBEREX O. Ltda.” otergada mate el 
susorito Notario el 5 de Abril de 1.978, de que, aediante la escritura 
euya copia antecede y su empliatoría otorgada eh la Notaría Trigósina 
el 4 de igonto de 1.988, la Compañía ha procedido a aumentar eu OApi- 
su ya nos ormor y codíficar sus os, actos que hsa sido apro - 

Os por el señor enxndente de Compeñlas de 
ción Udaero 88-1=2=1-02027, : e 
de Diciembre de 1.988. Y 

  

   
   

  

  



   

7 Eh
. 

ur
 ción númera dl     

   
mE eg 

  

   
       las unidas Certira    klicas de Aumenta de s Reforma Y 

  

de "SODEREX CIA. LTDA.”, 

  

   

  

43 €. 
idlermo Buerdia 

= 
7     

  

mierto a lo dispuesto en el Ar 

  

ción, de 

1975 il 

  

¿lo nmámero 133913. 

    

noveciento 

        
  

FRADOR DIERGANTIL DEL CANTOR QUITO


